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RESOLUCION de 16 de agosto de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso
contencioso-administrativo núm. 49/04, interpuesto
por don Pedro Haya Martínez.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 49/2004,
interpuesto por don Pedro Haya Martínez, contra Resolución
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, de fecha 2 de diciembre de 2003, que
estimó el recurso de alzada interpuesto por la entidad Empresa
Mancomunada del Aljarafe (Aljarafesa), contra Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico en Sevilla, dictada con fecha 29 de abril
de 2003, declarando el derecho que asiste a dicha empresa
a la suspensión del suministro de agua interesado en el expe-
diente de referencia, se ha dictado sentencia por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con fecha 3 de mayo de 2006,
rectificada mediante auto de fecha 14 de julio de 2006, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debemos estimar y estimamos el recurso inter-
puesto por don Pedro Haya Martínez, contra Resolución de la
Secretaría General de Industria y Desarrollo Tecnológico, de 2
de diciembre de 2003, por la que estimando el recurso de
alzada deducido contra la anterior de 29 de abril de 2003,
de la Delegación Provincial en Sevilla, autoriza o declara el dere-
cho de Aljarafesa para la suspensión del suministro de agua
interesado, que anulamos por no ser ajustada a derecho, con-
firmando la de la Delegación Provincial de 29 de abril de 2003,
que desestimó la solicitud de suspensión del suministro de agua
a determinados clientes de la Urbanización Aljamar, Manzanas
3 B y 3 C de Tomares. Sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 3, apartado 6, de la
Orden de 18 de mayo de 2004, de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, sobre delegación de competencias en dis-
tintos órganos de la Consejería, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto
el cumplimiento en sus propios términos de la expresada sen-
tencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 16 de agosto de 2006.- El Secretario General
Técnico, P.O. (Orden de 5 de julio de 2006), la Secretaria
General de Desarrollo Industrial y Energético, Isabel de Haro
Aramberri.

RESOLUCION de 28 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se declara
en concreto la utilidad pública de la línea aérea de
alta tensión a 220 kV S/C desde subestación Huéneja
a subestación Solar, tramo de S5 a S1. Expte. 9644/AT.
(PP. 3469/2006).

Resolución de 28 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial en Granada de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, por la que se declara en concreto la utilidad pública
de la línea aérea de alta tensión a 220 kV S/C desde subes-
tación Huéneja a subestación Solar, tramo de S5 a S1, sita
en los términos municipales de Huéneja, Dólar, Ferreira, La
Calahorra y Aldeire (Granada) Expte. 9644/AT.

Visto el expediente referenciado y examinados los docu-
mentos obrantes en el mismo, se constatan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 19 de abril de
2006 esta Delegación Provincial en virtud de las competencias
delegadas en materia de instalaciones eléctricas por Resolución
de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas (BOJA núm. 59, de 28 de marzo de 2005)
otorgó autorización administrativa a Sistemas Eléctricos de
Conexión Huéneja, S.L., para instalar la línea aérea de alta
tensión a 220 kV S/C de subestación Huéneja a subestación
Solar, tramo de S5 A S1 de 13 km de longitud, insertándose
en el BOJA núm. 113, de 14 de junio de 2006. Igualmente,
en dicha Resolución se aprobó el proyecto de ejecución de
la instalación eléctrica citada.

Segundo. Con fecha 20 de enero de 2006 la empresa
beneficiaria solicitó la declaración en concreto de la utilidad
pública de la instalación de referencia acompañando relación
de interesados, bienes y derechos afectados.

Tercero. Consta en el expediente Declaración de Impacto
Ambiental Favorable de fecha 27 de marzo del 2006, emitido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te de Granada.

Cuarto. A los efectos previstos en la Ley 54/97, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, y de acuerdo con lo establecido en la Resolución de
23 de febrero de 2005 de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se delegan competencias en la
materia en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, se sometió el expediente a
información pública, insertándose anuncios en el BOE de
14.6.2006; BOJA de 14.6.2006; BOP de 9.6.2006 y Diario
Ideal de Granada de 7.6.2006.

Asimismo se remitieron separatas y se recabó informe
a los siguientes Organismos afectados: Consejería de Medio
Ambiente, Ayuntamiento de Dólar, Ayuntamiento de Huéneja,
Ayuntamiento de Aldeire, Ayuntamiento de La Calahorra, Ayun-
tamiento de Ferreira, Diputación Provincial de Granada, Agen-
cia Andaluza del Agua, Red Eléctrica Española, Administrador
de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.

Quinto. Durante el período de información pública, pre-
sentaron alegaciones los siguientes afectados:

- Don Juan Valverde Rivas, propietario de la finca núm.
47 del polígono 2, que solicita sea objeto de servidumbre
el trozo de terreno que queda desde la línea de alta tensión
a los linderos de las fincas núm. 48 y 50 puesto que es
previsible que en un futuro próximo se lleve a cabo la urba-
nización de dicha zona y al quedar aislado el citado trozo
de terreno, no sería susceptible de aprovechamiento produ-
ciéndose una pérdida de valor de la finca.

La beneficiaria por su parte propone su desestimación
por considerar que dada la calificación y ocupación de los
terrenos, usos agrícolas, y la elevada altura del cruzamiento,
la implantación de la línea no impide ni limita las labores
a los que dichos terrenos están dedicados, y que las indem-
nizaciones que con motivo de la imposición forzosa de ser-
vidumbre se tengan que producir, serán valoradas en el
momento procedimental oportuno.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa es competente para
efectuar la declaración en concreto de la utilidad pública de
la instalación proyectada, según lo dispuesto en el Título I,
artículo 13, apartado 14, del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre;
el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía de 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el
Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula
la estructura orgánica de la Consejería de Innovación Ciencia
y Empresa, y Resolución de 23 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que
se delegan competencias en materia de autorización de ins-
talaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. El procedimiento para la declaración en concreto
de la utilidad pública de las instalaciones eléctricas está regu-
lada en el Capítulo V del Título VII del R.D. 1955/2000, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, la decla-
ración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocu-
pación de los bienes y adquisición de los derechos afectados
e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa

R E S U E L V E

Primero. Declarar en concreto la utilidad pública de la
instalación citada, que lleva implícita la necesidad de ocu-
pación de los bienes y adquisición de los derechos e implica

la urgente ocupación a los efectos del artículo 54 de la Ley
del Sector Eléctrico y del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Segundo. Desestimar la alegación suscrita por don Juan
Valverde Rivas, propietario de la finca núm. 47, por cuanto
que el sobrevuelo de la línea eléctrica de alta tensión sobre
la finca no impide su uso agrícola excepto la plantación de
árboles. En cualquier caso, la valoración de la indemnización
será resuelta en la pieza separada de justiprecio, una vez firme
el acuerdo de necesidad de ocupación de los bienes, respecto
de aquellas parcelas en que no se haya alcanzado acuerdo
amistoso.

Tercero. Acordar la iniciación del procedimiento de expro-
piación que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento de Desarro-
llo, respecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto
antes citado y que se describen en la relación de afectados
que se une como Anexo a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que se dicta en virtud de
competencias delegadas en cumplimiento de lo establecido
en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas y que no pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su notificación o a partir de la última de las publicaciones
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Granada, 28 de julio de 2006.- El Director General de
Industria, Energía y Minas, P.D. (Resolución de 23.2.2005),
el Delegado, Alejandro Zubeldia Santoyo.
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RESOLUCION de 3 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas al amparo de
los Programas de Promoción de la Economía Social.

En la Resolución de fecha 20.7.2006 enviada a ese Bole-
tín, se ha apreciado un error en la localidad de las empresas
subvencionadas, ya que se hizo constar Torredelcampo, cuan-
do debería haberse puesto Torredonjimeno. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, se
procede a corregir dicho error de hecho, en los expedientes
de subvenciones que se señalan, con cargo al Programa Pre-
supuestario 72A y al amparo de la Orden de 29 de marzo
de 2001, modificada por la de 12 de marzo de 2002 y 1 de
septiembre de 2003, sobre desarrollo de los Programas
de Promoción de la Economía Social, debiendo quedar los
datos como sigue:

Programa: Fomento del Empleo Asociado

Núm. Expediente: RS.0008.JA/06.
Entidad beneficiaria: Jumasi Confort, S.C.A.
Municipio: Torredonjimeno.
Importe de subvención: 3.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 3 de agosto de 2006.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de agosto de 2006, del Cen-
tro Andaluz de Medicina del Deporte, por la que se
publica la lista definitiva de beneficiarios y suplentes
de una beca destinada a la investigación en materias
relacionadas con la Medicina del Deporte.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte convocó
por Resolución de 21 de abril de 2006, del Centro Andaluz
de Medicina del Deporte (BOJA núm. 82, de 3 de mayo),
para el año 2006, una beca destinada a la investigación en
materias relacionadas con la Medicina del Deporte. Esta beca
quedó desierta en una anterior convocatoria realizada el 25
de noviembre de 2005.

De conformidad con la tramitación establecida en el artícu-
lo 10 y siguiendo el procedimiento de selección y resolución,

reflejado en el artículo 13, ambos de la Resolución de 25
de octubre de 2005, del Centro Andaluz de Medicina del
Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras para
la concesión de becas destinadas a la formación e investigación
en materias de Medicina del Deporte (BOJA núm. 221, de
11 de noviembre), este Centro Andaluz de Medicina del
Deporte,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación definitiva de benefi-
ciarios y suplentes de una beca destinada a la investigación
en materias relacionadas con la Medicina del Deporte.

Segundo. Los beneficiarios y suplentes son las personas
que a continuación se especifican:

Beca de investigación en materias relacionadas con la
Medicina del Deporte:

Sede Administrativa Granada.
Beneficiario: Don Felipe Segura Ortiz.
Suplentes: No hay personas suplentes.

Tercero. Se hace constar expresamente, que esta Reso-
lución es contraria a la estimación del resto de las solicitudes,
tal y como indica el artículo 13.4 de la citada Orden de 25
de octubre.

Sevilla, 17 de agosto de 2006.- La Directora, M.ª Carmen
Adamuz Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el Acuerdo de 2 de agosto de 2006, de la Sección
de Administración General de la Delegación, por el
que se delega la competencia para la autenticación
de copias mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de Sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.


